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EXTRACTO DE RESOLUCIÓN 

ROL CAM 6115-2024 

 

Juicio arbitral ante el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago A.G., en causa Rol 

CAM Santiago N°A-6.115-2024, caratulado “DSAC Chile SpA con Comercial e Inversiones E.A SpA”, seguido ante 

el Juez Árbitro don Enrique Urrutia Pérez. Mediante resolución dictada con fecha 4 de septiembre de 2024 el Sr. 

Juez Árbitro se pronunció sobre las siguientes materias: Primero, se proveyó un escrito presentado por la parte 

demandante DSAC Chile SpA el 26 de agosto de 2024, teniéndose por acompañados los documentos, con citación. 

Segundo, se recibió la causa a prueba, fijándose como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los 

siguientes: (1) Hechos y circunstancias relativas al sentido y alcance de los términos y condiciones del contrato 

denominado “Mutuo. DSAC Chile SpA a Comercial e Inversiones E.A. S.A.”, suscrito entre DSAC Chile SpA (“DSAC 

Chile”) y Comercial e Inversiones E.A. S.A., hoy Comercial e Inversiones E.A. SpA (“Comercial e Inversiones E.A.”), 

con fecha 29 de julio de 2022. (2) Hechos y circunstancias relativos a los incumplimientos contractuales alegados 

por DSAC Chile respecto de Comercial e Inversiones E.A., e imputabilidad de los mismos a la parte demandada de 

autos. (3) Existencia, naturaleza y cuantía de los perjuicios alegados por DSAC Chile y su relación causal con los 

incumplimientos contractuales que atribuye a Comercial e Inversiones E.A. Tercero, se tuvo por incorporado al 

expediente la determinación de los honorarios arbitrales y tasa administrativa del juicio. Se ordenó notificar la 

presente resolución a la parte demandada Comercial e Inversiones E.A. SpA mediante la publicación de tres avisos 

en un diario electrónico, conforme a lo dispuesto en la letra b) del numeral 8 de las Bases de Procedimiento. 
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